
Artículo 103.- Retirada temporal del arma de
fuego.

1. El arma de fuego reglamentaria, su guía de
pertenencia y la munición correspondiente serán
retiradas con carácter temporal en los siguientes
casos:

a) Por impedimentos físicos sobrevenidos.

b) Como medida cautelar en asunto disciplinario
relacionado con el uso del arma de fuego.

c) Por resolución de la Autoridad Judicial en
asunto penal relacionado con el uso del arma de
fuego.

d) Por pérdida, sustracción o destrucción de la
guía de pertenencia, hasta que se le asigne una
nueva guía.

e) Por incumplimiento de la obligación de revista
del arma en el plazo fijado, hasta que la situación
quede legalizada.

f) Durante el cumplimiento de sanción firme, penal
o administrativa, de suspensión de empleo.

g) Por enfermedad o disfunción psicofísica que
incapacite para la tenencia del arma de fuego de
carácter temporal.

h) Por cumplirse cualquier otra condición o cir-
cunstancia que, a criterio del Jefe del Cuerpo, sea
aconsejable la retirada.

2.  El Jefe del Cuerpo determinará los trámites,
requisitos y obligaciones a cumplir para la efectivi-
dad de la retirada.

Artículo 104.- Retirada definitiva del arma de
fuego.

El arma de fuego reglamentaria, su guía de
pertenencia y la munición correspondiente, serán
retiradas definitivamente al personal de la Policía
Local y entregadas en las dependencias de la Policía
Local, en los supuestos siguientes:

a) Al pasar a la situación de segunda actividad.

b) Por jubilación, excedencia, situación de servi-
cios especiales o cambio de puesto de trabajo.

c) Por enfermedad o disminución psicofísica que
incapacite para la tenencia del arma de fuego.

d) En caso de sanción firme de separación defini-
tiva del servicio.

e) Por la comisión de infracciones en que la

legislación aplicable prevea la retirada del arma.

f) Por fallecimiento del titular, en cuyo caso el
Mando de la Unidad Administrativa se ocupará de
obtener el arma, guía de pertenencia y munición
correspondiente, para su tramitación oportuna.

Artículo 105.- Inhabilitaciones accesorias a la
retirada del arma de fuego.

La retirada del arma de fuego reglamentaria, ya
sea con carácter temporal o definitivo, comporta
que el interesado no pueda utilizar cualquier otra
arma de fuego en la prestación del servicio, ni
realizar las prácticas de tiro periódicas.

Artículo 106.- Obligación de portar arma y
exenciones.

1. Los miembros de la Policía Local están
obligados a portar el arma de fuego y la munición
reglamentaria dentro de las fundas y cartucheras,
durante la prestación del servicio exceptuándose
las categorías profesionales de Agentes de Movi-
lidad y Agentes Medioambientales.

2. No obstante lo dispuesto en el número
anterior, se estará exento de esta obligación en las
situaciones siguientes:

a) Servicios burocráticos o los prestados en el
interior de dependencias policiales, sin tener asig-
nadas misiones de vigilancia.

b) En los actos protocolarios que se determi-
nen.

c) En circunstancias especiales que,
motivadamente desde la Jefatura del Cuerpo, se
considere conveniente no  llevar el arma.

d) En el ejercicio de las funciones de enseñanza
en educación vial.

Artículo 107.- Expediente del arma.

El Jefe del Cuerpo abrirá un expediente indivi-
dual de cada arma reglamentaria asignada a su
personal. En este expediente se consignarán to-
dos los datos y vicisitudes del arma, de la guía y
de la munición que fueren entregadas.

Artículo 108.- Averías y reparación del arma.

1. Cualquier anomalía o defecto en el funciona-
miento del arma será comunicada al Mando que se
determine, absteniéndose el interesado de mani-
pular o gestionar particularmente la reparación de
estas deficiencias.
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